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BOJA
3. Otras disposiciones
Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 13 de julio de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Jaén, por el que se somete al trámite de información 
pública el proyecto que se cita, en el término municipal de Mengíbar (Jaén). (PP. 
2093/2018).

AAI/JA/0058/A2

De conformidad con el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación, el artículo 16 del R.D. 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Emisiones Industriales y de Desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y el artículo 24 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, así como en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento 
de revisión de la Autorización Ambiental Integrada por aplicación de las mejores técnicas 
disponibles para la producción de pasta , papel y cartón, relativo a:

Expediente: AAU/JA/0058/A2. 
Denominación: Revisión de la AAI por aplicación de las mejores tecnologías 

disponibles para la producción de pasta, papel y cartón.
Emplazamiento: Carretera Bailén/Motril 23620 Mengíbar (Jaén).
Término municipal de: Mengíbar (Jaén).
Promovido por: Smurfit Kappa España, S.A.
En el procedimiento de Autorización Ambiental Integrada.

Segundo. La Publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas, sitas en Calle Doctor Eduardo García 
Triviño López, 15, de Jaén, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo 
días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Jaén, 13 de julio de 2018.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez. 00
13

98
45


